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Esta semana en Bruselas la actividad se ha centrado en el seguimiento de la preparación de los grupos de diálogo civil de pagos directos y ecologización y también del grupo de diálogo civil de productos fitosanitarios.

Grupo de diálogo civil de pagos directos y ecología.
El 23 de octubre se celebró en Bruselas en la sede del COPA-COGECA, el grupo de trabajo de preparación para el grupo de diálogo civil de pagos directos y ecología celebrado al siguiente día. En esta reunión se informo sobre el seguimiento de la reunión del 17 de septiembre en el COPA-COGECA, se informó a la presidencia sobre la interpretación que cada estado miembro ha hecho de los actos legislativos de la nueva PAC, también se abordó el asunto sobre la aplicación acerca de pagos directos y el nuevo sistema ecológico, Dinamarca señalo la inclusión de un punto más los cultivos que fijan el nitrógeno, así como Holanda y Lituania, en este punto nuestro compañero de UPA David, señaló las propuestas de zona ecológica que son el barbecho y los cultivos nitrificantes, a continuación se hablo sobre los cultivos equivalentes en el que la delegación Española señalo los cultivos permanentes que son aquellos cultivos que estén al menos 5 años y produzcan una cosecha anual.
El siguiente punto en el orden del día fue el de controles y sanciones, en el que intervino Francesco Tropea, un experto del ministerio italiano de agricultura, en su intervención dicho experto señaló la propuesta italiana sobre sanciones con la cual dijo que no se iban a aplicar completamente, señalo también la intención de la presidencia italiana sobre poner en el 7% la tasa de error.
A continuación se abordó el tema sobre la simplificación de la nueva PAC, el nuevo comisario se ha comprometido con prioridad a la simplificación en cuanto a los pagos directos y la ecología como medida prioritaria, se señalaron medidas para rebajar la burocracia en cuanto a estos temas, como reducir la duplicación de medidas, y observar si estas duplicidades son necesarias.

Grupo de diálogo civil de productos fitosanitarios.
El pasado 26 de octubre se celebró en Bruselas en la sede del COPA-COGECA, la preparación del grupo de diálogo civil de productos fitosanitarios, en el cual se abordó la situación actual de los asuntos fitosanitarios en la UE, en la cual hubo una breve presentación sobre los perturbadores endocrinos y la evaluación de impacto acumulado en la actual normativa de la UE, seguidamente, se abordó el asunto referente a la aplicación de la directiva relativa a los usos sostenibles 128/2009, en dicho punto varios países señalaron que van a comenzar a efectuar estudios sobre dicha directiva.
Posteriormente, se abordó el asunto sobre usos menores y cultivos especializados en la cual se señalaron dos puntos importantes:

· Primera semana de marzo una mesa redonda agroalimentaria para preparar un acto similar al del año pasado.

· Omisión va a hacer la propuesta de aquí a finales de año sobre usos menores y cultivos especializados, alrededor de 370000€ anuales, aunque aún no se ha fijado con exactitud.

· Finalmente, hubo una breve presentación de el director adjunto de unidad de la comisión en la unidad sanidad vegetal, Dirección General sobre la Seguridad en la cadena alimentaria, DGSANCO. En dicha presentación se abordó el asunto de la evolución a nivel europeo para asegurar sanidad vegetal y plagas, a día de hoy dicha comisión ha conseguido la protección del territorio de unas 250 plagas, para poder importar plantas para siembra, semillas, raíces, y flores cortadas, se necesita un certificado oficial de dicha comisión de sanidad. Desde el COPA-COGECA se realizó una propuesta a la comisión señalando que sería bueno y necesario cambiar el sistema actual abierto por uno cerrado, ya que éste está ya implantado en productos ganaderos y patatas y da muy buen resultado, a esto, la comisión recalcó que quiere que se mantenga el sistema actual, aunque tanto la delegación española como la italiana y francesa siguieron haciendo hincapié en dicho cambio, puesto que no pueden protegerse mas unos cultivos que otros, siendo además menos protegidos los cultivos que por mayoría produce el sur de Europa, como por ejemplo los cítricos, y las frutas y hortalizas.











